
INFORME: Señor Juez, le informo que una vez revisada la notificación enviada a la Lonja 

Propiedad Raíz, no se evidencia constancia o acuse de recibido que permita establecer la 

recepción del mensaje. A Despacho para resolver. 

 

Sebastián García Gaviria 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO  Ordinario   

DEMANDANTE  Reiniero Soto Arenas        

DEMANDADO  Luis Rodrigo Uribe Mira     

RADICADO   05001-31-03-015-2011-00675-00 

DECISIÓN   Requiere previo a desistimiento tácito. 

 

Visto el informe que antecede, advierte el Despacho que, revisada la notificación enviada 

a la Lonja Propiedad Raíz, no es posible identificar la recepción del mensaje que comunicó 

la designación como auxiliar de la justicia. 

 

En ese orden de ideas se requiere a la parte demandante para que aporte la constancia o 

acuse de recibido de dicha notificación o en su defecto proceda con la notificación de la 

sociedad demandada en debida forma. 

 

Para tal efecto se concede el término de treinta (30) días hábiles contados a partir del día 

siguiente de la notificación por estados de esta providencia so pena de dar aplicación al 

desistimiento tácito consagrado en el art. 317 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 
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